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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da cumplimiento
a lo dispuesto en el apartado primero de los artícu-
los 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

En virtud de lo dispuesto en el apartado primero de los
artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en el
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, se procede a la publicación
de la información correspondiente a la Consejería de Gober-
nación en el primer cuatrimestre de 2006.

Encargos de ejecución:

Objeto: Producción y emisión de un programa de televisión
especializado en consumo.

Cuantía: Ciento sesenta y cinco mil novecientos cuarenta
y nueve euros, con sesenta céntimos (165.949,60).

Adjudicatario: Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

Objeto: Producción y emisión de 13 capítulos del pro-
grama de televisión denominado «Andalucía sin Fronteras».

Cuantía: Doscientos diez mil (210.000) euros.
Adjudicatario: Empresa Pública de la Radio y Televisión

de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 2964/2005).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Km recorrido 0,70 euros
Hora de parada o espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Km recorrido 0,85 euros
Hora de parada o espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos

de 0,00 a 24,00 horas.
b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-

turnas de 22,00 a 6,00 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

y 5 de enero, desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos:
Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos
de más de 60 cm 0,39 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Rota (Cádiz). (PP. 1529/2006).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa base

Tarifa 1
A.1.a. Km recorrido 0,58 euros
A.1.b. Hora de espera 14,70 euros
A.1.c. Carrera mínima 2,86 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2

A.2.a. Km recorrido 0,74 euros
A.2.b. Hora de espera 18,43 euros
A.2.c. Carrera mínima 3,55 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
- Servicios realizados en sábados, domingos o días fes-

tivos, durante las 24 horas.
- Servicios nocturnos realizados en días laborables desde

las 22,00 a las 6,00 horas.

B) Suplementos

B.1. Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,40 euros

C) Suplementos locales (sobre lo marcado en tarifas)

C.1. Servicios con origen o destino
en la Base Naval de Rota 1,45 euros

C.2. Servicios con origen en la parada
de la Estación de autobuses 0,56 euros

C.3. Servicios interiores en Costa Ballena 1,12 euros
C.4. Servicios con origen o destino

en el Puerto Deportivo de Rota 0,56 euros
C.5. Ferias, romerías y similares 40%
C.6. Bodas, bautizos y entierros 20%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 605/06, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Sección Tercera de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 605/06, interpuesto por doña María Jesús Lebrón
Cruzado, contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da formulado contra Resolución de 11 de marzo de 2005,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección
Tercera de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 725/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 725/2005, interpuesto por don José Luis León Sán-
chez contra la Resolución de 18 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la provincia de Málaga y a tenor de lo dispuesto en el
art. 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado número Tres de Málaga en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 28 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 11 de abril de 2006, por la que se
designa el Jurado de los Premios Sociedad de la Infor-
mación Andaluza en su primera edición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Orden de 11 de noviembre de 2005, por la que se convocan
los premios Sociedad de la Información Andaluza en su primera
edición y se convocan las bases que regirán los mismos, esta
Consejería ha resuelto designar al Jurado encargado de valorar
las candidaturas presentadas a los mismos, que estará inte-
grado por:

- Doña Ana María Peña Solís, titular de la Secretaría
General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
que actuará como Presidenta.

- Doña Pilar Rodríguez López, titular de la Dirección
General de Infraestructuras y Servicios Tecnológicos.

- Don José María Rodríguez Sánchez, titular de la Direc-
ción General de Innovación y Administraciones Públicas.


